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Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes 

Comité de Examen de los Contaminantes Orgánicos Persistentes 

Tercera reunión 
Ginebra, 19 a 23 de noviembre de 2007 

 

Programa provisional 

1. Apertura de la reunión. 

2. Cuestiones de organización: 

a) Aprobación del programa; 

b) Organización de los trabajos. 

3. Examen de los resultados de la tercera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de 
Estocolmo que revisten importancia para la labor del Comité. 

4. Procedimientos operacionales: 

a) Nomenclatura de los productos y mezclas comerciales; 

b) Inclusión de precursores; 

c) Cuestiones planteadas en el tiempo transcurrido entre períodos de sesiones que deberá 
examinar el Comité de Examen de los Contaminantes Orgánicos Persistentes: 

i) Presentación de la información especificada en el anexo F del Convenio:  
revisión del esquema para las evaluaciones de la gestión de riesgos; 

ii) Comunicación a las Partes de las recomendaciones del Comité para enmendar el 
Convenio mediante la inclusión de productos químicos en los anexos A, B o C 
del Convenio; 

iii) Costos de traducción y extensión de los documentos; 

d) Presentación de los nuevos miembros del Comité y deliberación sobre las disposiciones 
para la transición ente los miembros salientes y los miembros entrantes durante el 
período entre sesiones y las reuniones del Comité tercera y cuarta; 

e) Programa de trabajo normalizado para la preparación, durante el período comprendido 
entre las reuniones tercera y cuarta del Comité, de: 

i) Un proyecto de perfil de riesgos; 
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ii) Un proyecto de evaluación de la gestión de riesgos. 

5. Ponencias sobre las consideraciones socioeconómicas. 

6. Examen de los proyectos de evaluaciones de perfil de riesgos sobre: 

a) Éter de pentabromodifenilo; 

b) Clordecona; 

c) Hexabromobifenilo; 

d) Lindano; 

e) Sulfonato de perfluorooctano. 

7. Ponencia sobre el transporte en el medio ambiente y elaboración de modelos. 

8. Evaluación de la bioacumulación. 

9. Examen de los proyectos de perfil de riesgos sobre: 

a) Éter de octabromodifenilo; 

b) Pentaclorobenceno; 

c) Parafinas cloradas de cadena corta; 

d) Alfa hexaclorociclohexano; 

e) Beta hexaclorociclohexano. 

10. Examen de un producto químico, endosulfán, recientemente propuesto para su inclusión en los 
anexos A, B o C del Convenio. 

11. Otros asuntos. 

12. Fecha y lugar de celebración de la cuarta reunión del Comité. 

13. Aprobación del informe. 

14. Clausura de la reunión. 

________________________ 


